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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto la Capacitación “Ley Micela” destinado a las diferentes aéreas de la Municipalidad de Concordia con carácter obligatorio, dictado por el Observatorio de Genero de la Universidad Nacional del Litoral (UNL). 
[bookmark: _Toc52828785]Teniendo como objetivos generales contribuir a la plena implementación de la Ley Micaela y al fortalecimiento de la perspectiva de género en el ámbito de la Municipalidad de Concordia.
Y como objetivos específicos: 
1. Explorar los conocimientos, intereses e inquietudes del Equipo respecto de la transversalización  de la perspectiva de  Género en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Concordia. 
2. Fomentar un lugar de trabajo seguros, y libres de violencia y acoso, promoviendo el desarrollo de prácticas no sexistas y con perspectiva de género. 
3. Contribuir a la implementación del enfoque de equidad de género en el ámbito de la Municipalidad de Concordia. 
4. Fortalecer las políticas de prevención, detección temprana y el abordaje eficaz de las violencias de género en el ámbito de la Municipalidad de Concordia..
5. Contribuir al desarrollo de políticas sociales en el ámbito local con perspectiva de género. 
La capacitación se desarrollará bajo la modalidad taller virtual, en 5 encuentros de 2hs cada uno con una frecuencia quincenal. 



Contenido del Curso Virtual. 
Módulo 1.  Derechos Humanos. Marco Normativo Nacional e Internacional. Enfoque de Derechos Humanos: Derechos de las mujeres y disidencias. Paradigmas de infancia: desde el/a/e niño/a/e como objeto de tutelaje al/a/e niño/a/e como sujeto/a/e de derechos. El estándar de debida  diligencia. Responsabilidad estatal para la prevención, sanción y Erradicación de las Violencias por motivos de género. Introducción a la Ley Micaela.
Módulo 2. Sistema de Protección integral de las mujeres.  El derecho a vivir una vida libre sin violencias en el Marco Normativo Internacional, Nacional y Local de los Derechos de las Mujeres. Sistema de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar las Violencias contra las Mujeres (Ley Nro. 26.485). Aspectos  fundamentales. El derecho a la Igualdad y normativa de protección para personas LGBTTI+. Deberes de funcionarios y agentes públicos en el ámbito del sistema de protección integral de las mujeres y personas LGBTTI+.
Módulo 3. La Ruta Crítica de la Denuncia en el ámbito local. De la víctima a sujetxs de derecho. Estereotipos de género en torno a quienes a traviesan situaciones de violencias.  Revictimización. Violencia Estatal: Marco de responsabilidad y Actuación. Herramientas de prevención, abordaje y sanción de las violencias de Género en el ámbito de la Ciudad de Concordia.
Módulo 4. Paridad y Violencia política. Violencia Política Manifestaciones. El ámbito político como institución genderizada y masculina. Proceso  de deconstrucción de la masculinidad hegemónica en el ámbito organizacional. Paridad: fundamentos constitucionales y normativa local. Estrategias para fortalecer la participación y el liderazgo de las mujeres  y personas LGBTTI+ en el ámbito de la gestión local. Herramientas para la detección, prevención y abordaje de las violencias políticas. Herramientas para el análisis comunicacional y el discurso político  desde una perspectiva de género, identificación de mensajes sexistas y estereotipos, análisis de materiales institucionales de comunicación y de campañas políticas. Normativa vigente en el ámbito nacional, provincial y local.   Los límites de la libertad de expresión, discurso de odio, discriminación y violencia simbólica. Responsabilidad por discriminación, análisis de casos.  
Módulo 5: La perspectiva de Género en la labor de gestión. La Transversalización de la perspectiva de género en el ámbito municipal. Implementación de ley Micaela en el ámbito local: desafíos. El diseño y la construcción de planes municipales intersectoriales para la prevención y el abordaje de las violencias de género. Análisis de experiencias comparadas. La perspectiva de género en el ciclo de formulación de las políticas locales. La participación de mujeres, disidencias y organizaciones feministas y de diversidad sexual. 
Normativas locales para el diseño y fortalecimiento de  Unidades locales Especializadas en Violencias de Género – ley 26.485 - . Recursos Humanos. Interdisciplinariedad. Modelos de Abordaje. Protocolos de Actuación. Políticas de cuidado de los y las cuidadores/as. Estrategias de Monitoreo y Evaluación de las políticas implementadas. El trabajo en red y el liderazgo de los gobiernos locales en las articulaciones para el abordaje y la prevención de las violencias de género en el ámbito local. Desafíos y Experiencias Latinoamericanas. Articulación entre los municipios y la Provincia y articulación interinstitucional con el Poder Judicial, el Sistema de Salud y la Policía. Herramientas de la cooperación descentralizada. 


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés a la Capacitación “Ley Micela” en el ámbito de la Municipalidad de Concordia, dictado por el Observatorio de Genero de la Universidad Nacional del Litoral (UNL). 
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Concordia y al Observatorio de Genero de la Universidad Nacional del Litoral (UNL). 
Tercero: De forma.
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